
LA QUINCUAGÉSIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL EST ADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA, EN USO DE LAS FACULT ADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DEL ESTADO, Y 
 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
 

Que la ciudad de Querétaro desde el siglo XVI, ocupa un lugar relevante en la geografía 
urbana nacional, por ser cruce de los caminos que comunican el norte y el sur del 
territorio. 
 
Que el Corregimiento de Querétaro, a lo largo de la época virreinal, difundió desde sus 
claustros, enclavados, en la Muy Noble y Leal Ciudad de Santiago de Querétaro, en el 
resto de sus poblaciones y en los confines de la Sierra Gorda, la cultura, la educación, la 
ciencia, y fue pieza fundamental en el proceso de evangelización de los territorios del 
norte y del sur del continente. 
 
Que el proceso de urbanización de Querétaro durante la Colonia, guardó el equilibrio entre 
espacios abiertos y espacios cerrados; entre vanos y macizos; entre  plazas, plazuelas, 
atrios, jardines y alamedas en contraste con los templos, los recintos monacales, los 
palacios; las casas, las casonas y la misma arquitectura popular. 
 
Que desde su fundación en 1531, y como lo señala la Merced de Tierras fechada en 1537, 
por la que Carlos V otorgó a los Caciques Indígenas las tierras donde se desarrolló el 
pueblo de Querétaro, existió una primacía de un espacio abierto central, de la plaza 
principal, a la sazón la plaza de San Francisco, en torno a la cual se desarrolló la totalidad 
del espacio urbano. 
 
Que la organización urbana de Querétaro, su calidad arquitectónica, fue reconocida por la 
corona española a mediados  del siglo XVII quedando descritas estas características en las 
Capitulaciones celebradas entre los vecinos de Querétaro y el enviado real Andrés del 
Rosal y Ríos, convenio que dio lugar a la integración del Cabildo de Querétaro el 4 de 
octubre de 1655, y a la elevación al rango de ciudad, con el título de Muy Noble y Leal 
ciudad de Santiago de Querétaro. 
 
Que el tipo de traza de Querétaro, la relación urbana de sus elementos, la jerarquía de sus 
calles y caminos, la importancia de la plaza como elemento central de la composición 
urbana, fue consagrada en 1574 en las Ordenanzas de Felipe II. 
 
Que esas disposiciones legales, junto con otros instrumentos jurídicos como las Primeras 
Ordenanzas de Querétaro, firmadas por Felipe V en 1733, o la ordenanza para la División 
de la ciudad de Querétaro en Cuarteles, promovida en 1796 por el Corregidor de Letras 
Ignacio Ruiz Calado, hicieron de Querétaro la ciudad que hoy es considerada Patrimonio 
Histórico, y posiblemente muy pronto Patrimonio de la Humanidad. 
 
Que esta ciudad patrimonial, testigo de los eventos más relevantes en el devenir de la 
Patria, parte de la conciencia histórica de los mexicanos, es hoy el resultado de un 
crecimiento anárquico y desordenado. 
 
Que reconocemos que el crecimiento anárquico es fuente de innumerables problemas, por 
lo que es urgente formular renovados esquemas jurídicos que den congruencia a la 
realidad de los queretanos y mayor seguridad legal a los diversos sectores sociales. 
 
Que las inmigraciones provenientes de la ciudad de México, así como del interior del 
Estado, han provocado desequilibrio en la relación demanda y oferta en materia de 
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servicios públicos, lo que ha hecho que en ocho años se duplicará la población, la 
infraestructura urbana, la vivienda, las vialidades, el tránsito, el transporte y los servicios 
municipales. 
 
Que en la actualidad, la ciudad de Querétaro tiene una clara estructura urbana en sus 
partes del centro, y contraste manifiesta una desarticulación entre las diferentes 
actividades y espacios urbanos de la periferia. 
 
Que es un reto para la planeación urbana, incorporar las zonas periféricas al centro, 
configurándolas en una sola unidad funcional urbana, beneficiando con ello a toda la 
población civil. 
 
Que el desarrollo urbano actual básicamente ofrece infraestructura de servicios a quien 
puede pagarlos, dejando a la vasta mayoría de la población de bajos ingresos con 
insuficiencias y carencias de los servicios mínimos que requieren. 
 
Que el Ejecutivo Estatal reconoce que una de sus principales metas es el bienestar y la 
equidad entre las diversas regiones; por ello, se recurrió al debate y se contó con las 
propuestas de las diversas organizaciones que integran la sociedad civil, no para actuar al 
margen de ellos, ni para decidir unilateralmente, sino para dar respuesta a los retos 
urbanos que hoy se presentan. 
 
Que asimismo, debemos atender a la pluralidad, al diálogo y al respecto y reconocimiento 
a lo diverso, y estar en posibilidad de que esas respuestas sea acordes con los reclamos 
de los habitantes del Estado. 
 
Que los momentos presentes son momentos de reparación del deterioro de nuestras 
poblaciones y, principalmente, sentar las bases para una vida social óptima de los seres 
humanos. 
 
Que por lo anterior, se precisa establecer normas conforme a las cuales se puedan 
realizar construcciones e instalación de anuncios publicitarios dentro de los derechos de 
vía de jurisdicción local en áreas aledañas a la misma y definir la normatividad en materia 
de vialidades. 
 
Que debe fijarse con toda claridad una estructura que dé origen a la reglamentación 
específica respecto a la que deberán sujetarse las obras relacionadas con la construcción, 
ya sea pública o privada, que se ejecute en la vía pública o bien en terrenos de propiedad 
particular; establecer los fundamentos para el uso de los servicios públicos en las 
construcciones, para el uso de los predios, la obtención de licencias o los permisos de 
ocupación del suelo, así como las bases para la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje y alcantarillado. 
 
Que es necesario determinar la forma de operar de los organismos administradores de los 
sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como crear las disposiciones, 
normas y procedimientos para regular la autorización de las obras de utilidad pública que 
habrán de realizarse por el Gobierno del Estado, los Ayuntamientos, los organismos 
auxiliares de ambos y los fideicomisos que se integren para beneficio de la colectividad, a 
efecto de que dichas obras sean congruentes con los planes de desarrollo urbano. 
 
Que con la aprobación del Código y la subsecuente planeación urbana, se asignarán 
espacios en donde se concentren los servicios y el equipamiento que la comunidad 
requiere para vivir, particularmente en las extensas zonas populares periféricas. De  este 
modo se buscará ofrecer igualdad en el acceso a los servicios y equipamiento a la 
población menos favorecida, buscando con ello un equilibrio con los grupos de población 
que ya cuentan con ellos. 
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Que la iniciativa de Ley que contempla el Código Urbano para el Estado de Querétaro, 
recoge las demandas, proposiciones y expectativas de la población, expresadas en los 
Encuentros de Análisis y Propuestas de la sociedad civil. 
 
Que la iniciativa de Ley fue objeto de una minuciosa elaboración por parte del Ejecutivo, 
integrándose una comisión de Seguimiento, Revisión Jurídica y Participación Técnica, 
integrada por especialistas en las distintas materias, Colegio y Asociaciones de 
Profesionistas, Instituciones de Enseñanza Superior, Agrupaciones del Sector Industrial y 
Comercial, y demás miembros de la comunidad. 
 
Que se abre un abanico de posibilidades al desarrollo de Querétaro, ante el ofrecimiento 
que hiciera el Lic. Luis Donaldo Colosio, Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, en 
ocasión de su asistencia como representante presidencial al Primer Informe de Gobierno 
del Ejecutivo, donde se comprometió a apoyar con recursos técnicos y económicos el 
proceso de Planeación urbana Estatal y Municipal. 
 
Que esta misma representación popular sujetó la Iniciativa a una serie de Reuniones de 
consulta Pública de carácter informativo, explicativo, de divulgación, de análisis, de 
sugerencias y propuestas, con participación de representantes gubernamentales, 
particularmente Director de Obras Públicas Municipales, especialistas en las materias, 
locales y foráneos, Agrupaciones de Profesionistas, Instituciones de Enseñanza Superior, 
Organizaciones del Sector Industrial, Comercial y Social y demás miembros de la 
comunidad, así como representantes de Organismos Nacionales. 
 
Que esta Comisión de Desarrollo Urbano discutió, analizó y evaluó las propuestas, 
sugerencias y comentarios emanados de las Reuniones de Consulta Pública, así como las 
propuestas de los propios Legisladores que integran  esta Soberanía Popular, 
enriqueciendo así la Iniciativa de referencia. 
 
Que muchas de estas mismas propuestas, sugerencias y comentarios surgidos de las 
Reuniones de Consulta Pública, podrán incorporarse también a la parte reglamentaria del 
Código Urbano. 
 
Que para algunos de los asistentes a estas Reuniones, el Código puede ser un modelo a 
seguir, a nivel nacional. 
 
Que en consecuencia, se de vital importancia contar con un marco jurídico adecuado para 
que nuestro Estado se fortalezca; asimismo se debe optimizar el servicio público, 
administrar y preservar los recursos naturales y mejorar el desarrollo urbano. 
 
Por lo tanto, la propia Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 

 
“EL CÓDIGO URBANO PARA 

EL ESTADO DE QUERÉTARO” 
 

TITULO PRIMERO 
DE LAS AUTORIDADES Y COMPETENCIA 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTICULO 1.-  Las normas de este Código son de orden público e interés social, por lo 
que sus disposiciones son de observancia general en todo el Estado, y tienen por objeto: 
 
I.- Regular la planeación, fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población en el Estado de Querétaro. 
 
II.- Establecer las normas conforme a las que el Gobierno de la Entidad y Municipios 
ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de 
áreas y predios. 
 
III.- Establecer la concurrencia entre el Estado y Municipios que lo integran, a efecto de 
proveer la ordenación y regularización de los asentamientos humanos en el territorio 
estatal. 
 
IV.- Definir las características de los distintos tipos de fraccionamientos, conjuntos 
habitacionales, comerciales, industriales y otros tipos de desarrollos. 
 
V.- Establecer los requisitos para la autorización de los diferentes tipos de 
fraccionamientos y desarrollos. 
 
VI.- Definir las especificaciones generales para la ejecución de las obras de urbanización 
de los diferentes fraccionamientos y desarrollos. 
 
VII.- Fijar las restricciones y derecho de vía en los caminos y carreteras locales, 
construídos o que se construyan por el Estado, en forma directa o en cooperación con 
otras entidades públicas federales, estatales o municipales, o con los particulares, siempre 
y cuando no estén comprendidas dentro de aquellas a que se refiere la Ley de Vías 
Generales de Comunicación. 
 
VIII.- Establecer las normas y procedimientos conforme los cuales podrán realizarse 
construcciones e instalación de anuncios publicitarios dentro del derecho de vía de 
jurisdicción local o en áreas aledañas a las mismas. 
 
IX.- Establecer las normas generales para vialidades urbanas. 
 
X.- Establecer las normas y procedimientos generales para regular las construcciones en 
el Estado de Querétaro, así como las reglas a que deberán sujetarse todas las obras 
relacionadas con aquellas, públicas o privadas, que se ejecuten en terrenos de propiedad 
particular o en la vía pública, así como las que regulen el uso de los servicios públicos en 
las construcciones, el uso de predios y construcciones o estructuras, y los procedimientos 
generales para obtención de licencia de construcción y permiso de ocupación de la vía 
pública. 
 
XI.- Establecer las bases en todo el territorio del Estado para conocer el tipo de elementos 
y grados de incidencia que tienen los fenómenos naturales en las estructuras urbanas, 
considerando los riesgos de afectación fijando las normas y especificaciones que permitan 
ampliar los márgenes de seguridad estructural, en beneficio de la población. 
 
XII.- Establecer las bases bajo las cuales se regirán los organismos, operadores y 
administradores de los sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado. 
 
XIII.- Establecer las bases generales para la prestación de los servicios de agua potable, 
drenaje y alcantarillado en el Estado. 
 
XIV.- Establecer las disposiciones, normas y procedimientos para regular la autorización 
de las obras de utilidad pública urbana que realice el Gobierno del Estado, los 
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Ayuntamientos, los organismos auxiliares de ambos y los fideicomisos en beneficio de la 
colectividad, así como aquellas tendientes a determinar los impuestos que por la 
conclusión de dichas obras se generen. 
 
XV.- Establecer las disposiciones y bases generales en cuanto a medidas de seguridad 
que en el Estado se refieren. 
 
ARTICULO 2.-  Se considera de utilidad pública e interés social: 
 
I.- Las acciones de planear y ordenar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios, y: 
 
II.- Que las poblaciones reúnan las condiciones necesarias de salubridad, seguridad, 
estética y funcionalidad, en las vías públicas, edificios y construcciones, así como en la 
utilización y aprovechamiento del suelo. 
 
ARTICULO 2-BIS.- Las garantías a las que se refiere el presente Código, que deban 
otorgarse a favor del Estado de Querétaro, se constituirán a favor de la dependencia o 
entidad que otorgue el acto en el que conste o del que derive la obligación principal. 
 
La aceptación, calificación, custodia, sustitución, cancelación y requerimiento de pago de 
dichas garantías, se realizará por la dependencia o entidad que otorgue el acto en que 
conste o del que derive la obligación principal. 
 
La dependencia o entidad correspondiente intervendrá en los procedimientos y juicios ante 
los tribunales competentes, por oposición al pago que formulen las compañías 
afianzadoras. 
 

 
CAPITULO II 

DE LA CONCURRENCIA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
 

 
ARTICULO 3.-  El Ejecutivo del Estado deberá coordinar y convenir con los Ayuntamientos 
de la Entidad las acciones inherentes a la planeación y al desarrollo urbano. 
 
ARTICULO 4.-  Los convenios sobre planeación y desarrollo urbano que firme el Ejecutivo 
del Estado con los Ayuntamientos tenderán a fortalecer la capacidad administrativa y 
financiera de los municipios y a impulsar la capacidad productividad y cultural de sus 
habitantes, de acuerdo con el equilibrio regional del desarrollo del Estado. 
 
ARTICULO 5.-  Son asuntos de la competencia y concurrencia del Estado y Municipios, 
aquellos donde se afecten los intereses, facultades o atribuciones de ambas entidades, así 
como aquellos donde expresamente lo establezcan las leyes. 
 
 

CAPITULO III 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS AUTORIDADES DE PLANEACIÓN URBANA 
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ARTICULO 6.-  El Gobierno del Estado es la autoridad competente para planear, y 
ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del 
desarrollo integral del mismo. 
 
ARTICULO 7.-  EL Gobierno del Estado representado por el Gobernador para realizar las 
funciones asignadas en el artículo anterior, deberá: 
 
I.- Participar en la elaboración, remisión, aprobación de los planes estatales y municipales 
de desarrollo urbano, atendiendo a los grupos sociales que integran la comunidad a través 
de sus organismos legalmente constituídos. 
 
II.- Promover ante la Legislatura Local, la fundación de nuevos centros de población. 
 
III.- Expedir las declaratorias sobre provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios. 
 
IV.- Proporcionar a los Ayuntamientos el apoyo técnico y coadyuvar con apoyo financiero, 
para que en el mismo ámbito municipal se cumplan las funciones derivadas de la 
planeación. 
 
V.- Celebrar convenios con las Secretarías de Estado o entidades Paraestatales, 
Ayuntamientos y particulares, para coordinar la solución de los problemas que afecten el 
desarrollo urbano. 
 
VI.- Aplicar a la propiedad las modalidades que imponga este ordenamiento y demás 
disposiciones legales relativas. 
 
VII.- Promover la ejecución de las obras necesarias para el desarrollo urbano. 
 
VIII.- Dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la especulación de los terrenos. 
 
IX.- Determinar las medidas económicas y administrativas que considere necesarias en los 
términos de este ordenamiento y de las demás disposiciones aplicables. 
 
X.- Participar en la elaboración y actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano. 
 
XI.- Participar en la ordenación de los procesos de conurbación entre esta Entidad y otras 
Entidades Federativas. 
 
XII.- Participar con los gobiernos estatales vecinos y los ayuntamientos de los mismos, en 
la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo de las zonas conurbadas los términos 
que establezcan los ordenamientos correspondientes. 
 
XIII.-  Promover acciones tendientes a la integración social de los habitantes. 
 
XIV.-  Inscribir en el registro de los planes de desarrollo urbano y enviar para su inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio todas aquellas resoluciones que de 
acuerdo a este ordenamiento así lo ameriten, y 
 
XV.- Aplicar y hacer cumplir el presente ordenamiento y las demás disposiciones que 
regulen la materia. 
 
ARTICULO 8.- La Secretaría de Desarrollo urbano, Obras Públicas y Ecología, es la 
dependencia que tiene a su cargo poner en práctica las directrices que ordenen y regulen 
el desarrollo urbano de la entidad. 
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ARTICULO 9.- La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, coordinará 
la elaboración, ejecución y revisión del Plan Estatal de Desarrollo Urbano. Para tales 
efectos el Ejecutivo Local  creará la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano, la cual estará 
integrada por las dependencias del Gobierno del Estado que tengan relación directa con el 
desarrollo urbano en el mismo, así como de las entidades que el Gobernador considere 
convenientes. 
 
ARTICULO 10.-  Son atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología, las siguientes: 
 
I.- Tener conocimiento y emitir dictamen acerca de las provisiones de las áreas y predios 
del estado, que sometan las autorizaciones municipales a la aprobación del Ejecutivo 
Estatal. 
 
II.- Regular el mercado de los terrenos y de los inmuebles dedicados a la vivienda popular. 
 
III.- De conformidad a los planes de desarrollo urbano, dictar las medidas necesarias a que 
deben sujetarse las áreas y predios no urbanizables, por tratarse de regiones históricas, 
arqueológicas, agrícolas, mineras, forestales o de otra índole. 
 
IV.- Planear y realizar las obras y servicios públicos en el Estado, para cumplir los fines de 
este ordenamiento. 
 
V.- Realizar estudios y dictaminar la conveniencia de las obras proyectadas en el Estado, 
por instrucciones de los ayuntamientos en la Entidad, y de la Comisión Estatal de 
Desarrollo Urbano. 
 
VI.- Formular proyectos y estudios técnicos que comprendan especificaciones y 
presupuestos de las obras que deban realizarse. 
 
VII.- Formar los proyectos de financiamiento de las obras a realizar, así como las bases de 
los contratos relativos, dictaminando respecto de aquellos que provengan de alguno de los 
otros órganos de planeación y sujetándose a la aprobación del ayuntamiento o 
ayuntamientos. 
 
VIII.- Establecer las medidas que hagan efectiva la participación popular. 
 
IX.- En caso de expropiación de bienes de propiedad privada, para la realización de obras 
públicas o de interés social, emitir opinión sobre el monto de la indemnización, en los 
términos que establezcan  las leyes de la materia. 
 
X.- intervenir como parte en los juicios sobre destinación del monto de las 
indemnizaciones, en los casos de expropiaciones que efectué el Estado. 
 
XI.- Realizar funciones de auditoría y supervisión, en todos los casos de ejecución de las 
obras comprendidas dentro de las disposiciones de este ordenamiento, bajo las normas y 
coordinación que establezca la Secretaría de la Contraloría en el Estado, en ejercicio de 
sus atribuciones. 
 
XII.- Dar trámite y emitir resolución sobre las inconformidades señaladas en el capítulo de 
recursos de este ordenamiento. 
 
XIII.- Intervenir, a petición del Ayuntamiento, en la formulación de un Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano. 
 
XIV.- Determinar las infracciones y calificar las sanciones que deban ser aplicadas, y 
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XV.- Las demás que le atribuyan las leyes y disposiciones administrativas aplicables. 
 
ARTICULO 11.-   La Comisión Estatal de Desarrollo Urbano es un órgano asesor del 
Gobernador, de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología y de los 
ayuntamientos; estará integrada por el Titular de ésta última como Secretario Técnico de 
la misma, y como vocales, un representante de la Secretaría de Planeación y Finanzas, un 
representante de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, un representante de la 
Secretaría de Desarrollo Económico un representante de los Ayuntamientos, un 
representante de la Comisión Estatal de la Vivienda. Se invitará a formar parte de la 
misma a dos representantes, un propietario y un suplente, de los siguientes órganos que 
funcionan en el Estado: 
 
I.- Colegios y Asociaciones de profesionales legalmente constituídas, que tengan relación 
directa con el desarrollo urbano. 
 
II.- Comité Promotor del Desarrollo Socioeconómico del Estado. 
 
III.- Cámaras de Comercio e Industria. 
 
IV.- Juntas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material, y 
 
V.- Sindicatos e Instituciones Populares. 
 
Esta Comisión será presidida por el Gobernador del Estado y, en su ausencia, por el 
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, quien además fungirá como 
Secretario Técnico de la misma. Los cargos en esta Comisión serán honorífico. 
 
ARTICULO 12.-  La Comisión Estatal de Desarrollo Urbano tendrá las siguientes funciones: 
 
I.- Opinar sobre los diversos planes de desarrollo urbano. 
 
II.- Ser conducto de las observaciones y proposiciones que haga la comunidad. 
 
III.- Coadyuvar con las autoridades competentes a la ejecución de los planes de desarrollo 
urbano. 
 
IV.- Difundir entre la comunicad tópicos relativos al desarrollo urbano del Estado. 
 
V.- Promover la capacitación técnica sobre desarrollo urbano. 
 
VI.- Promover y llevar a cabo campañas cívicas relativas al cuidado, funcionamiento y 
conservación de los centros de población. 
 
VII.- Sugerir planes parciales que respondan a las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad. 
 
VIII.- Expedir el Reglamento Interior de la Comisión que deberá contener las normas 
relativas a su funcionamiento y demás modalidades. Dicho reglamento entrará en vigor 
una vez que sea aprobado por el Gobernador, y  
 
IX.- Las demás que le otorgue en forma específica el Ejecutivo del Estado. 
 
ARTICULO 13.-  Son atribuciones de los Ayuntamientos: 
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I.- Participar en forma conjunta con la Comisión prevista en el Artículo 11 de este 
ordenamiento, en la elaboración, revisión y ejecución de los planes municipales de 
desarrollo urbano en su jurisdicción. 
 
II.- Participar en los términos que establezcan las declaratorias respectivas de conurbación 
en la planeación y regulación de las zonas conurbadas. 
 
III.- Celebrar con la Federación, las Entidades Federativas o con otros Ayuntamientos, los 
convenios que apoyen los objetivos y finalidades propuestas en los planes que se realicen 
dentro de su jurisdicción. 
 
IV.- Proponer  a la Legislatura, por conducto del Ejecutivo del Estado, la fundación de 
centros de población dentro de los límites de su jurisdicción. 
 
V.- Prever en forma conjunta con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología, lo referente a inversiones y acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular 
el crecimiento de los centros de población. 
 
VI.- Coadyuvar en la ejecución de los diversos planes de desarrollo urbano. 
 
VII.- Dar publicidad a los planes municipales. 
 
VIII.- Recibir las opiniones de los grupos sociales que integran la comunidad, respecto a la 
elaboración de los planes municipales de desarrollo urbano y hacerlos del conocimiento de 
los órganos correspondientes. 
 
IX.- Crear y reglamentar sus respectivos Consejos Municipales de Desarrollo Urbano, y 
 
X.- Las demás que le otorgue el presente ordenamiento y las disposiciones legales que les 
sean relativas. 
 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS AUTORIDADES EN FRACCIONAMIENTOS 
 

 
ARTICULO 14.-  Son autoridades encargadas de la aprobación y autorización de 
fraccionamientos, lotificaciones, conjuntos habitacionales y comerciales, y demás 
desarrollos previstos en este ordenamiento: 
 
I.- El Gobernador del Estado. 
 
II.- El Secretario de Desarrollo urbano, Obras Públicas y Ecología, y 
 
III.- Los Ayuntamientos. 
 
ARTICULO 15.-  El Gobernador del Estado, en coordinación con el Ayuntamiento que 
corresponda, tendrá las siguientes facultades: 
 
I.- Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento. 
 
II.- Otorgar la autorización para realizar fraccionamientos, en los términos y condiciones a 
que se hace referencia en el presente Código. 
 
III.- Otorgar el permiso de venta previa, en los términos previstos en este Código y su 
Reglamento. 
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IV.- Otorgar la autorización de conjuntos habitacionales y comerciales. 
 
V.- Otorgar el permiso de venta previa de conjuntos habitacionales y comerciales, y 
 
VI.- Las demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le 
concedan. 
 
ARTICULO 16.-  El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, en 
coordinación con el Ayuntamiento que corresponda, tendrá las siguientes facultades: 
 
I.- Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de esta Sección. 
 
II.- Fijar en la esfera administrativa, criterios en la aplicación de lo previsto en esta 
Sección. 
 
III.- Evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares o de fraccionamientos 
al margen de lo aquí dispuesto. 
 
IV.- Asesorar a los Ayuntamientos cuando lo soliciten, en la revisión de los estudios y 
proyectos de urbanización de todo tipo de desarrollos, previa a la autorización de los 
mismos. 
 
V.- Aprobar el proyecto de fraccionamientos, conjuntos habitacionales y comerciales. 
 
VI.- Otorgar la licencia  para la ejecución de obras de  urbanización de fraccionamientos, 
conjuntos habitacionales y comerciales. 
 
VII.- Supervisar en coordinación con los Ayuntamientos, la ejecución de las obras de 
urbanización en fraccionamientos conjuntos habitacionales o comerciales. 
 
VIII.- Someter a la consideración del Gobernador del Estado, el proyecto de Resolución 
Gubernamental para la autorización de fraccionamientos. 
 
IX.- Verificar, conjuntamente con el Ayuntamiento que corresponda, la terminación y 
correcto funcionamiento de las obras y servicios públicos de los fraccionamientos, 
conjuntos habitacionales y comerciales. 
 
X.- Intervenir en la entrega a los Ayuntamientos de los fraccionamientos. 
 
XI.- Opinar sobre el uso y destino que se dé a las áreas de equipamiento urbano de los 
fraccionamientos. 
 
XII.- Verificar que los fraccionadores cumplan con lo dispuesto en los Planes y Programas 
de Desarrollo Urbano, declaratorias de uso, destino y reservas territoriales y Reglamentos 
aplicables. 
 
XIII.- Verificar que los fraccionadores cubran oportunamente los impuestos, derechos y 
demás cargos fiscales que procedan. 
 
XIV.- Denunciar ante las autoridades competentes aquellos fraccionadores que sin contar 
con el permiso o autorización correspondiente, realicen actos de promoción o de traslación 
de dominio del mismo. 
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XV.- Promover las acciones judiciales o administrativas que procedan en contra de 
quiénes participen en cualquier forma en la ocupación ilícita de predios o impidan la 
solución legal de colonias o núcleos de población irregulares. 
 
XVI.- Dar trámite al recurso o revisión que interpongan quiénes se sientan afectados por 
determinaciones de la propia Secretaría, dictadas en asuntos de la competencia de ésta. 
 
XVII.- Aplicar las sanciones y declarar las medidas de seguridad previstas en este 
ordenamiento a los infractores del mismo, tratándose de fraccionamientos y conjuntos 
habitacionales y comerciales. 
 
XVIII.- Vigilar la observancia de las disposiciones y normas ecológicas, y 
 
XIX.- Las demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia le 
concedan. 
 
ARTICULO 17.-  Los Ayuntamientos, tendrán las siguientes facultades: 
 
I.- Aplicar y hacer cumplir las disposiciones de este ordenamiento, en la esfera de su 
competencia y atribuciones. 
 
II.- Controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo a 
los planes y programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino y 
reservas territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público 
de la propiedad que corresponda, así como otras leyes o Reglamentos aplicables. 
 
III.- Supervisar y vigilar, conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología, que las obras de urbanización de los fraccionamientos y demás 
desarrollos, se apeguen a las especificaciones aprobadas. 
 
IV.- Verificar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología, la terminación y correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de 
urbanización y servicios públicos de los fraccionamientos, conjuntos habitacionales y 
demás desarrollos. 
 
V.- Fomentar y promover la construcción de fraccionamientos populares y de interés 
social. 
 
VI.- Promover la participación de la comunidad en la ejecución de acciones, obras y 
servicios en materia de desarrollo urbano. 
 
VII.- Verificar que los fraccionadores cubran los impuestos, derechos y demás cargas 
fiscales que les correspondan. 
 
VIII.- Recibir los fraccionamientos, en los términos de este ordenamiento. 
 
IX.- Asesorar a los habitantes de las colonias y fraccionamientos para la resolución de los 
problemas relativos a la prestación de servicios urbanos. 
 
X.- Evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares. 
 
XI.- Dictaminar sobre la solicitud de fraccionamientos, lotificaciones, conjuntos 
habitacionales y todo tipo de desarrollo, aprobando si procede, el uso del suelo que 
corresponda al predio por fraccionar o al tipo de desarrollo que se pretenda efectuar. 
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XII.- Remitir, en su caso, a la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, 
los dictámenes a que se refiere la fracción anterior, si se requirieren para la continuación 
del procedimiento respectivo. 
 
XIII.- Notificar y ejecutar las resoluciones que le correspondan en la esfera de sus 
atribuciones que se dicten con motivo de la aplicación de este ordenamiento. 
 
XIV.- Promover en Coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología, las acciones judiciales o administrativas que procedan y formular denuncias 
penales en contra de quienes  participen en cualquier forma en el establecimiento de 
asentamiento humanos irregulares o impidan su legal solución. 
 
XV.- Llevar el registro de las colonias, fraccionamientos, lotificaciones, conjuntos 
habitacionales y todo tipo de desarrollo, así como las asociaciones de colonos que 
promuevan el desarrollo urbano. 
 
XVI.- Promover la organización de asociaciones de colonos. 
 
XVII.- Actuar como árbitro y conciliador, a solicitud de las partes, en los conflictos que se 
presenten en las colonias, fraccionamientos o condominios de su Municipio. 
 
XVIII.- Dictaminar sobre la ubicación de las áreas para equipamiento urbano que conforme 
a este ordenamiento se deben destinar al Municipio, en los fraccionamientos y demás 
desarrollos. 
 
XIX.- Determinar el uso y el aprovechamiento de dichas áreas de equipamiento urbano en 
congruencia con lo dispuesto en este ordenamiento y en las demás aplicables. 
 
XX.- Autorizar la división y lotificación de predios. 
 
XXI.- Vigilar que en los fraccionamientos y demás desarrollos urbanos que no hubieren 
sido entregados, los responsables de los mismos presten en forma adecuada los servicios 
a que se encuentran obligados conforme a este ordenamiento y en las demás aplicables. 
 
XXII.- Otorgar en los términos de los Reglamentos Municipales correspondientes, la 
aprobación del uso del suelo para la ubicación y construcción de las instalaciones  de los 
servicios públicos concesionados. Las cuales deberán sujetarse al Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano y al propio Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 
 
XXIII.- Aplicar las sanciones y decretar las medidas de seguridad previstas por este 
ordenamiento a los infractores del mismo, tratándose de división y lotificación de predios, 
y 
 
XXIV.- Los demás que este ordenamiento y otras disposiciones legales sobre la materia, le 
concedan. 
 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LAS AUTORIDADES EN CAMINOS, CARRETERAS 
Y OTRAS VIALIDADES 

 
 

ARTICULO 18.-  La Comisión Estatal de Caminos del Estado de Querétaro tiene a su 
cargo las obras que determinen el Consejo de Administración y las incluídas en los 
programas de Carreteras Estatales, Alimentadoras, Urbanas y Libramientos, Caminos 
Rurales y Aeropistas de Jurisdicción Estatal, comprendiendo la construcción, 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



reconstrucción, modernización, conservación y mantenimiento de los mismos. Todas las 
obras se ejecutarán por administración directa o por contrato en los términos y condiciones 
que señalen los ordenamientos jurídicos respectivos. 
 
ARTICULO 19.-  La Comisión Estatal de Caminos del Estado será Regulada por su Ley 
respectiva y contará con las facultades que la misma le conceda, aunadas a las que éste 
código determina. 
 

 
SECCIÓN CUARTA 

DE LAS AUTORIDADES EN CONSTRUCCIONES 
 

 
ARTICULO 20.-  La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y ecología, es el 
órgano del Ejecutivo encargado de la materia, conforme a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal y estará facultada para: 
 
I.- Dictar las disposiciones administrativas, para conservar la funcionalidad, estilo, 
ambiente y carácter típico y arquitectónico de zonas y avenidas. 
 
II.- Conceder o negar permisos para las obras relacionadas con la construcción, e 
inspeccionar éstas, sus instalaciones y aprovechamiento de áreas y suelos, y dictar las 
medidas pertinentes conforme lo dispuesto en el Título respectivo del presente Código e 
imponer las sanciones o restricciones que juzgue convenientes, incluso la suspensión o 
clausura. 
 
III.- Dictar las disposiciones que estime pertinentes para preservar la seguridad en edificios 
o establecimientos que presenten peligro por el mal estado de su estructura, de sus 
instalaciones, o por no cumplir con los requisitos de higiene y salubridad. 
 
IV.- Ordenar y ejecutar demoliciones de edificaciones, cuando éstas representen un 
peligro para sus ocupantes, o se hayan efectuado contraviniendo las licencias de 
construcción y los proyectos autorizados. 
 
V.- Establecer y actualizar el registro de responsables y corresponsables de obra. 
 
VI.- Establecer en lo administrativo, normas, técnicas para la construcción, ampliación, 
remodelación, restauración, reciclaje y construcción de obras. 
 
VII.- Ordenar los destinos, usos y reservas en cuanto a construcciones y predios en la 
medida que afecten el desarrollo de la comunidad. 
 
VIII.- Vigilar que se cumplan en materia de construcciones, las normas ecológicas, y 
 
IX.- Las demás que le otorgue este Código, su Reglamento y demás normas aplicables. 
 
ARTICULO 21.-  Los Ayuntamientos aplicarán este Código y su Reglamento, en materia de 
construcción, pudiendo aprobar reglamentos municipales en dicha especialidad, que serán 
congruentes con estos ordenamientos y que le servirán de base respecto a las normas 
establecidas, a fin de que se regulen las construcciones de cada territorio municipal, 
atendiendo a criterios relativos a las tradiciones, costumbres, usos y comportamientos de 
las culturas regionales. 
 
ARTICULO 22.-  Las autoridades municipales correspondientes otorgarán las licencias de 
construcción y permisos necesarios, para lo que contarán con las facultades siguientes: 
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I.- Fijar los requisitos técnicos a que deberán sujetarse las construcciones e instalaciones 
en predios y vías públicas, de conformidad con lo dispuesto en este Código y su 
Reglamento, a fin de que cumplan con las condiciones de habitabilidad, seguridad, 
higiene, comodidad y buen aspecto. 
 
II.- Fijar las restricciones a que deberán sujetarse las edificaciones y los elementos tales 
como fuentes, esculturas, arcos, columnas, monumentos y similares, clasificadas o 
localizadas en zonas de patrimonio artístico y cultural atendiendo en lo conducente a las 
disposiciones de la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas, Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, y demás disposiciones que en materia de patrimonio cultural existan en el 
Estado. 
 
III.- Establecer los destinos para los que pueda autorizar el uso de los terrenos y 
determinar el tipo de construcciones que se puedan realizar en ellos, en los términos del 
Título respectivo, su Reglamento y las disposiciones del Plan correspondiente. 
 
IV.- Otorgar o negar licencias y permisos para la ejecución de las obras y uso de 
edificaciones y predios. 
 
V.- Llevar un registro clasificado de Directores de Obra  y corresponsables. 
 
VI.- Realizar inspecciones a las obras en proceso de ejecución o terminadas. 
 
VII.- Practicar inspecciones para verificar que el uso que se haga de un predio, estructura, 
instalación, edificio o construcción, se ajuste a las características previamente 
establecidas y registradas. 
 
VIII.- Acordar las medidas que procedan en relación a las edificaciones peligrosas, 
malsanas o que causen molestias. 
 
IX.- Autorizar o negar de acuerdo con lo dispuesto por el Título concerniente o su 
Reglamento, la ocupación de una estructura, instalación, edificio o construcción. 
 
X.- Realizar a través del Plan respectivo, los estudios para establecer o modificar las 
limitaciones respecto a los usos, destinos y reservas de construcción, tierras, aguas y 
bosques y determinar las densidades de población permisibles. 
 
XI.- Ejecutar, con cargo a los responsables las obras que hubiere ordenado realizar y que 
los propietarios en rebeldía no las hayan llevado a cabo. 
 
XII.- Ordenar la suspensión temporal o la clausura de obra en ejecución o terminada y la 
desocupación en los casos previstos en el Título correspondiente y su Reglamento. 
 
XIII.- Ordenar y ejecutar demoliciones de edificaciones en los casos previstos por el Título 
respectivo y su Reglamento. 
 
XIV.- Imponer las sanciones que correspondan en los términos de este Código y los 
Reglamentos. 
 
XV.- Expedir y modificar cuando lo considere necesario las normas técnicas 
complementarias a través de instructivos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que procedan para su debido cumplimiento. 
 
XVI.- Utilizar la fuerza pública cuando fuera necesario para hacer cumplir sus 
determinaciones, y 
 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



XVII.- Las demás que le confiere este Código y su Reglamento. 
 
ARTICULO 23.-  Las autoridades municipales podrán coordinarse en la orientación y 
asesoría necesaria con la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, 
para la aplicación de las normas disposiciones del presente ordenamiento, respecto de las 
construcciones. 
 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS AUTORIDADES EN AGUA POTABLE, DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO 
 

 
ARTICULO 24.-  La Comisión Estatal de Aguas, es el organismo que servirá como 
coordinador y coadyuvante con autoridades federales, estatales o municipales en todas las 
actividades que de una manera u otra participen en la planeación, estudios, proyectos, 
construcción y operación de sistemas o instalaciones de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, para beneficio de los habitantes del Estado. 
 
ARTICULO 25.-  La Comisión tendrá los órganos y las atribuciones que se establecen en 
el Título Sexto de este ordenamiento. 
 
 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LAS AUTORIDADES EN OBRAS DE 

UTILIDAD PUBLICA URBANA 
 
 

ARTICULO 26.-  La aplicación de este Código, por lo que se refiere a obras de utilidad 
pública urbana, corresponde al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología, 
Secretaría de la Contraloría y los Ayuntamientos, sin perjuicio de la intervención que 
corresponda a otras dependencias del propio Ejecutivo de la Federación. 
 
ARTICULO 27.-  El Ejecutivo del Estado autorizará la ejecución de las obras de utilidad 
pública urbana, a solicitud formulada por sus dependencias, los Ayuntamientos o 
particulares por sus dependencias, los Ayuntamientos o particulares interesados, personas 
físicas o morales, de acuerdo con las disposiciones del Título Quinto de este Código, así 
como de su Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACIÓN URBANA 

 
CAPITULO I 

PLANEACIÓN ESTATAL 
 

 
ARTICULO 28.-  La ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio 
del Estado se llevará a cabo a través de: 
 
I.- El Plan Estatal de Desarrollo Urbano. 
 
II.- Los planes municipales. 
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III.- Los planes que ordenen las zonas conurbadas en los que participe el  Estado con una 
o más entidades federativas. 
 
IV.- Los planes que ordenen y regulen las zonas conurbadas dentro del territorio del 
Estado. 
 
V.- Además de los planes anteriores se podrán elaborar los siguientes planes que son 
derivaciones o modalidades de los previstos en las fracciones anteriores: 
 
a).- Los planes regionales en los que participe el Estado en los términos del convenio que 
para tal efecto celebre. 
 
b).- Los planes sub-regionales que establezcan la acción coordinada de varios Municipios. 
 
c).- Los planes directores urbanos que ordenen y regulen el área comprendida en el 
perímetro de los centros de población. 
 
d).- Los planes parciales de aplicación de una área determinada o distrito, de un centro de 
población. 
 
e).- Los planes sectoriales que definan las acciones en campos específicos tales como el 
transporte, la vivienda, el equipamiento y otros de naturaleza semejante a nivel estatal, 
intermunicipal o circunscrito en cualquier área urbana, y 
 
f).- Los programas. 
 
ARTICULO 29.-  Los planes de desarrollo urbano a que se refiere este código son el 
conjunto de normas y disposiciones administrativas y técnicas para alcanzar los objetivos 
previstos en el ordenamiento del territorio y fundación de los centros de población en la 
entidad. 
 
Los planes se integrarán por la identificación de la situación existente, sus problemas y sus 
tendencias; la determinación de los objetivos por alcanzar y por las estrategias, políticas, 
programas, zonificación del territorio y normas técnicas que orienten y regulen las 
acciones para su logro. 
 

 
CAPITULO II 

DEL PLAN ESTATAL 
 
 

ARTICULO 30.-  El Plan Estatal de Desarrollo Urbano es el conjunto de estudios y 
políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del 
Estado, y así mejorar el funcionamiento y organización de sus espacios urbanizados y 
garantizar la conservación de las áreas no urbanizables. 
 
ARTICULO 31.-  El Plan Estatal de Desarrollo Urbano atenderá el ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos y de los sistemas urbanos y de los sistemas urbanos 
intermunicipales en la entidad. Contendrá lo siguiente: 
 
I.- Ubicación del Plan Estatal en los contextos del Plan Nacional. 
 
II.- Objetivos y metas del plan. 
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III.- Criterios de evaluación. 
 
IV.- Análisis y determinación de proyecciones futuras. 
 
V.- Evaluación y estrategias de desarrollo. 
 
VI.- Descripción de la alternativa seleccionada que incluya cuando menos: 
 
A).- Áreas geográficas y sectores prioritarios. 
 
B).- Propuestas de acción inmediata a corto, mediano y largo plazos, relativas a: 
 
a).- La distribución general de la población y de las actividades económicas. 
 
b).- El patrón general que incluya como mínimo: 
 - Sistema de ciudades. 
 - La infraestructura básica. 
 - El equipamiento primario. 
 - Los procesos de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 
centros de población. 
 
c).- Los usos del suelo. 
 
d).- El programa de inversiones y los mecanismos financieros previstos dentro del estudio 
de viabilidad económica. 
 
e).- Los mecanismos de aplicación en cuanto a acciones: 
 
 - Directas. 
 - Jurídicas. 
 - Inductivas y fiscales. 
 - Informativas. 
 
f).- Estructura organizativa y de coordinación para la realización del plan. 
 
 

CAPITULO III 
DE LOS PLANES MUNICIPALES 

 
 
ARTICULO 32.-  En todo caso, los planes municipales de desarrollo urbano contendrán: 
 
I.- Las bases e congruencia con la planeación estatal; 
 
II.- La identificación de las características generales de los asentamientos humanos en el 
territorio municipal, con base en el análisis de: 
 
a).- El medio rural y el uso general del suelo en su territorio; 
 
b).- Las características de la población y su distribución en el territorio; 
 
c).- La ubicación de los centros de población y de los asentamientos rurales y su relación 
con las actividades económicas, y 
 
d).- Las necesidades generales de la población respecto a las condiciones de vivienda, 
infraestructura, equipamiento y servicios públicos. 
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III.- La definición de los objetivos para el ordenamiento de los asentamientos humanos en 
el territorio del Municipio; 
 
IV.- La determinación de estrategias, políticas y acciones para: 
 
a).- Conformar el sistema municipal de centros de población; 
 
b).- Impulsar, consolidar y controlar el crecimiento de los centros de población; 
 
c).- Consolidar y concentrar los asentamientos rurales; 
 
d).- Construir, mejorar o ampliar la infraestructura, equipamiento y servicios públicos del 
Municipio, y 
 
e).- Preservar las áreas naturales, agrícolas, pecuarias y forestales que contribuyan al 
equilibrio ecológico y al desarrollo de las actividades productivas. 
 
V.-  La zonificación general del territorio municipal en áreas urbanas, urbanizables y no 
urbanizables, y de la aplicación de políticas de ordenamiento y regulación. 
 
 

CAPITULO IV 
DEL REGISTRO DE LOS PLANES DE  

DESARROLLO URBANO 
 

 
ARTICULO 33.- Una vez formulados el Plan Estatal y los Planes Municipales de 
Desarrollo Urbano, el primero se someterá a la opinión de la Comisión Estatal de 
Desarrollo Urbano, y los segundos a la del Ayuntamiento o su Consejo respectivo. 
 
Ambos, podrán hacer observaciones a los planes, si las tuvieren, en el plazo de quince 
días contados a partir del día en que formalmente reciban el documento. 
Los Planes Municipales, además, requerirán del dictamen de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología. 
 
ARTICULO 34.-   Una vez aprobados los Planes de Desarrollo Urbano, se publicarán en 
forma abreviada en el Periódico Oficial y en dos periódicos locales de mayor circulación 
en la Entidad; se inscribirán en el Registro de los Planes de Desarrollo Urbano y en el 
Registro Público de la Propiedad y del comercio, para que desde la fecha de inscripción 
surtan los efectos legales correspondientes. 
 
ARTICULO 35.-  A partir de la fecha en que El Plan Municipal se inscriba en el Registro 
de los Planes de Desarrollo Urbano, la autoridad municipal sólo podrá expedir licencias de 
construcción en congruencia con éste; las que expidan en contravención al plan, serán 
nulas de pleno derecho. 
 
ARTICULO 36.-  Los planes podrán ser modificados o cancelados cuando: 
 
I.- Exista una variación substancial de las condiciones o circunstancias que les dieron 
origen; 
 
II.- Se produzcan cambios en el aspecto financiero que los hagan irrealizables o 
incosteables; 
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